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¿ín la ciudad de San Frac) 

mu kepúhlica del Ecuador, di 

EcñA de Quito, 

br
o = 6_aráa 

  ar e ze 
Ne TUE dde más; A 
  

FUSION POr ABSORCIÓN DE | tos niventa y nue, sel 

  
Dra. Ximena 
Moreno de 5 

Salinas 
COMPAÑIAS, ante mi Docrora 

  

  

AUMENTO DE | | 
  

CAPITAL Y NEFORHA D£ ESTRAY- 2¿imena Moreno de 2011 
  V 

TOS SOCIALES nes, Notaria Sacquada 
  

QUE ABSORBE LA COHPAHTA dei cantón Quito, com 
  

BANTTINIMOSILTARIA S.h. parece el Conta 
  

A LA CTA. KANGAROO S.A. Rogne Bernardo Ruera- 
  

AUMENTO DE CAPITAL QUE JAC] su calidad 
  

TA CIA. BANFFIMODILIANTA 
om e s 

GRILL a 
  

AUMENTO: 5S/. 2997000.000 
  

DI , coplas 
  

compañia PANrETMIOBILIARIA mn
 

.h., 
  

vor la Junta General Extraordinaria Y 
  

Rocioniatas de dicha compañda, seqóin ue des 
  

18 nombramiento y acta cp gs: aqriecen a esla 
  

19 comparece Larbién el doctor Hman Carios Bustamante, eñ 
  

su calidad de Gerente Genera Loy como tal representanlo 
  

  

legal de la compañia  KáNSAROO. — —S.A.,  delidarente 

autirizado pue la Junta General  Extrzordinaris $ | 
  

Universal de Accionizlas ele dicha compabía, cundo 
  

aparece del nombramiento y ata que 36 aqrega a 63SLa 
  

escritura. Los comparecientes son de  navionslidad 
  

ecuatoriana, mayores de 

domiciliados en esta ciudal, 

edad, de estado aivil casados, 

a quients de conpcecles doy 
    fe € me solicitas elevar   a escritas gúbiidca la 
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siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 
  

escrituras públicas a su cargo, sÍrvase incorporar una 

  

de la cual conste la fusión por absorción, que se otorga 

de “conformidad con las cláusulas siguientes: PIUMERA.- 
  

COHPARECIENTES. —Comparecen el señor  doctór Roque 
  

Bernardo Bustamante, en en calidad de Gerente General y 
  

1 

Representante Legal de BANFFINMOBILIARIA S.A., Como 
  

laparece del nombramiento inscrito en el registro 

mercantdl__que se acompaña como habilitante, . quien 
  

comparece debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
  

que representa, reunida el primero de octubre de mil 
  

  

noyecientos noventa y nueve, como se desprende del acta 

  

que también se adrega como  hahilitante.- Comparece 

también a la celebración de la presente escritura 
  

pública el señor doctor Juan Carlos Bustamante, en su 

calidad de Gerente General y Fepresentante Legal de 
  

FANGAROO —S.A., como aparece del nombramiento que 
  

  

debidamente inscrito en el  Fegistro mercantil se 

aocempaña como documento habilitante, quien comparece al 
  

  

otorgamiento de este instrumento debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas de la compañía que representa, reunida el 
  

primero de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
  

  

como se desprende iqualmente del Acta que también «se 

agrega como documento habilitante.- Los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 
    casados, w domiciliados en esta ciudad de Quito.-   
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o. SEGUNDA.- ANTECEDINTES.- UN 

, BANFFIMMOBILIARIA S.A.- y E e escritura ER 1 

3 otorgada ante el Notario Dekip 

4 el veinte y seis de noviem 

Dra. Xirhena hp. pa 7 a 

Moreno de 5 y siete, inscrita en el [raso e encantar, de ste 

NOTARIA 2. ¿| cantón el quince de diciolifte del mismo añó, bajo el 

7 número tres mil ciento cincuenta y seis del Eegisti 

8 Mercantil, tomo ciento veinte y ocho, se constituyó la 

9 compañía BANFFINMOBILIARIA S.A., con un capi Lado social 

10 de CINCO MILLONES DE SUCRES.- PB) La Junta General 

0 11 Extraordinaria y Universal de ieccionistas de la compañía 

12 PANFFINMOBILIARIA S5.A., reunida el primero de octubre de 

13 mil novecientos noventa y nueve, resolvió su fusión con 

14 KANGAROO S.B2., fusión mediante la cual BANFPEINMOBILIARIA 

a 15 5,A. absorhberá a FANGAROO 5.A., y resolvió además 

A 16 aumentar el capital social en la suma de DuScIéNTOS 

17 NOVENTA Y CINCO HILLONES DOE SUCRES (87. 295"000.000).- 

18 DOS.- ANTECEDENTES RELATIVOS A  KANGARDO $.A.- Á) 

19 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

O 20 Tercero del cantón Quito, el tres de diciembre de mii 

21 novecientos noventa Y siete! inscrita en el Fegistro 

so | Mercantil de este cantón el quince de diciemfwe del 

23 mismo año, bajo el número tres mil ciento sesenta y ocho 

24 del Registro Mercantil, tomo ciento veinte y ocho, se 

25 constituyó la compañís HANGAROO 5.A., con un capital 

26 social de CINCO MILLONES DE SUCRES.- Bj) La Junta General 

AA Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

, 7 28 KANGAROO _S.A., reunida el primero de octulwe de mil 

do 
: . A
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novecientos noventa y nueve, resolvió su fusión con 
  

BANFEINMOBILIARTA 5.A., fusión mediante la cual 
  

PANFFINMOBILTARIA S.A. absorberá a KANG AROO S.A., sin 
  

que se opere la liquidación de la misma, en ++irtud de 

que PAÑFFINMOBILIARIA £.A., en su calidad de compañía 
  

absorbebte, asumirá la totalidad del activo y pasivo de 

dichas ¿compañías a título universal.- TRES.- OUTROS 
  

ANTECEDÉNTES.- Ay BANFFINIOBILIARIA S.A. es propietaria 
  

de cinco mil acciones de EANGAROO S.A., es decir de la 
  

totalidad del capital euecrito y pagado de ésta.- B)-La 
  

Junta General de Accionistas de KANGAROO S.A. resolvió 
  

  

transferir a BANFFINMOBILIARIA S.A., la totalidad de sus 

1 activos y pasivos, así como 
  

adquiridos en su ogeración.- 
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E 

vez aceptada por la Junta G de Bccionistas de 
  

PANFFINMOBILIARIA _8.A., asumiendo ésta última, 
  

igualmente adquiere todas las obligaciones a favor de 
  

terceros que hayan sido contraídas por KANGAROO S.A.- 
  

C) Las Juntas generales de acci nis tas de las compañias 
  

comparecientes, en las sesiones antes mencionadas, 
  

aprobaron las bases de la fusión por absorción acordada, 
  

así como los balances de ambas compañias intervinientes 
  

en esta fusión por absorción, y el balance Consolidado 
  

que tendría la Compañía una vez legalizada la fusión por 
  

absorción, acordando  iqualmente que la Compañía 
  

absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la 
  

absorbida, y asumirá por este hecho, todas las 
      obligaciones  ádauicidas por  RANGARNO S.A. con 
  

o
y
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anterioridad a la fusión.- 11 //La 
  

accionistas de EANFFIMMOBI az S.A. 
     

aumente el capital de A -ompañia” absorhente, en 
  

  

     

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCONI MES DE SUCKES, mediante 
  

aporte en numerario de la Mesráñía absorkente; (11) que 
  

se reformen los estatut os [he BANFFINMOBILIARIA 5.A., en 
  

las partes pertinentes «tin de dar cumplimiento a lo 
  

resuelto por las Juntas bnerates de accionistas, Y QUe 
  

con tales reformas continúen requlando a la Compañía una 
  

wez perfeccionado el trámite de fusión por al 1. a E a e
-
 

175
, 

]n I 

  

TERCERA. FUSION POR ABSORCIÓN. El, doctor Roque Bernardo 
  

Bustamante, a nombre y en representación de 
  

BANFFINMOBILIARIA S.A. declara que, dando cumplimiento a 
  

la resolución adoptada por la Junta General de 
  

Accionistas, mediante el presente acto su representada 
  

se fusiona con KANGAROO $S.4., absorckhiendo la totalidad 
  

de activos y pasivos de ésta última.- For su parte, el 
  

doctor Juan Carlos Bustamante, actuando a nombre y en 
  

representación de EXNGAROO $S.A., en su calidad antes 
  

invocada y dando cumplimiento a la resolución de la 
  

Junta General de Accionistas de su representada, declara 
  

que mediante este acto su representada se fusiona con 
  

PBANFFINMOBILIARIA $5.A., siendo absorbida por ésta 
  

última.- CUARTA. OBLIGACIONES. Con los ante: ce dent 
  

e 

referidos, el doctor Juan Carlos Bustamante, en la 
  

calidad en que interviene, a nombre y en representación 
  

de RANGAROO S.A., manifiesta que como consecuencia de la 
    - 

fusión por absorción estipulada en la uláusula 157
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precedente y en cumplimiento de la resolución adoptada 
  

por la Junta General de Accionistas de su representada, 
  

cede _y transfiere a favor de BANFFINMOBILIARIA S.A. 
  

todos los derechos y obligaciones que KANGAROG S.A. haya 

adquirido O contraído durante su operación.- Por su 
  

parte, el doctor Foque Bernardo Bustamante, en su 
  

calidad de Gerente General “y como tal Representante 
  

legal__de  BANFFINMOBILIARIA 8.4 declara que «su 
  

representada se hace cargo del activo y pasivo de 
  

KANGAROO S.A., así como de sus derechos y obligaciones, 
  

y que por lo tanto BANFFINMOBILIARIA 8.A., el 
  

cumplimiento de todas las obligaciones de cualquier 
  

índole que por ley o contrato tenga la compañía 
  

absorbida a favor de terceros.- Con motivo de la fusión 
  

  

y una vez aprobada la misma «se transfiere a favor de 

PANFFINMOBILIARIA el dominio de los inmuebles propiedad 
  

de la compañía absorbida, que están ubicados en el 
  

edificio Prisma Norte, avenida República del Salvador 
  

ochocientos treinta y seis, parroquia Benalcázar, cantón 
  

Quito, con una superficie de terreno de un mil. sesenta y 
  

S 

  

seis metros cuadrados. Los linderos generales del 

/ dificio son: NORTE, con el edificio COSMOS en cincuenta 1D
 

  

- 

y tres metros treinta centímetros; SUR,'con propiellad de 
  

  

la familia Cabrera en cincuenta y tres metros; sobe : con 

pcopiedad de la señora Dorotea [Bustamante y otros, en 
  

veinte metros; y por el orste! Avenida Repúblicá del 
  

ñ «-_Los inmuebles que se 
    Salvador en veinte metro 

  

transfieren son: UNO. Tummebles adquiridos mediante  
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escritura pública otorgada ADO Motario Primé Nora 
       

  

cantón —Ouito, docto Machado Cevallos el 

diecisiete de junio de mi vecientos noventa y ocho, e 

2 
      

inscrita en el Reqgisty Tai fropiedad el veinte y 
  

pS 

cuatro de agosto de mi novecientos noventa y ocho, a 
  

fojas ochenta y tres 

5
 

senta y cuatro, con el número 
  

cinco mil cuarenta y estro, tomo treinta y sele y que 
tt   

son los siquientes: LOCML COMERCIAL CERO UNO: ALICUOTA: 
  

cuatro punto setecientos diecinueve por ciento; MIVEL: 
  

N: más cero cero; Superficie: ciento cuarenta y nueve 
  

metros cuadrados seiscientos cincuenta —decimetros 
  

cuadrados; MNORTE¿ FPaced propia con área comunal en 
  

diecisels ¡punto cuarenta Y cinco y dos punto nueve 
  

netros - SuRY fachada hacia circulación vehicular en 
  

cinco metros cincuenta y cinco centímetros y pared 
  

propia con límite del terreno en catorce metros diez 
  

centímetros; orerd, pared propia con área comunal en za 
  

seis metros ochenta centímercos y pared medianera con 
  

oficina dos en tres metros; Estry pared propia con 
  

retiro frontal en cinco metros cincuenta céntimelros 
  

cuatro metros cincuenta centimetros; ARRIBA, loza de 
  

cubierta y media loza con oficina número ciento uno, 
  

área comunal en ciento cuarenta y nueve metro cuadrados 
  

sesenta y cinco decímetcos cuadrados; ABAJO, media loza 
  

con: parqueaderos quince a dieciseis, circulación 
  

vehicular y área comunal en ciento cuarenta y nueve 
  

metros cuadrados sesenta y cinco decímetros cuadrados, 
    OFICINA NUMERO CERO UNO. ALICUOTA: dos punto novecientos   
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26 

27 

28 

tr L a
 inta y sl O ni)
 opor ciento; NIVEL: N más cero Cero; 

  

Superficie: doscientos tres metros cuadrados ciento 
  

treinta decimetros cuadrados; nora y pared propia con 
  

límite del terreno en veinte y dos metros; SUR; Fared 
  

propia con área comunal en tree punto cuarenta, cero 
  

punto setenta, cero punto setenta, y cerca punto setenta 
  

metros, pared nedianera con oficiny dos en dieciseis 
  

metros cincuenta centimetros; OESTE, pared propia con 
  

área comunal en cero punto setenta, cero punto setenta y 
  

cero punto setenta metros y pared propia con limite del 
  

terreno en diez mebtros diez centimetros; uste, pared 
  

propia con área comunal en sclete metros treinta y cinc: 
  

centimetros y cuatio metros noventa centimetros; ARRIBA 
  

loza de cubierta y media loza con oficina número ciento 
  

tres, área comunal en doscientos tfes metros cuadrados 
  

trece decímetros cuadrados; ARABÑO, media loza con 
  

parqueaderos veinte a veinte y  sels, circulación 
  

vehicular en doscientos trees metros cuadrados trec TI
 

  

decimetios cuadrados. OFICINA MUMBRO CERO DOS: ALICUOTA: 
  

dos punto quinientos cuatro por ciento: NIVEL: N más 
  

cero cero; Superfici 1D
 doscientos treinta y nueve metros 
  

cuadrados novecientos cuarenta decímetros cuadrados; 
  

NORTE, pared propia con área comunal en cinco metros 
  

  

  

  

treinta centímetros y dos metros setenta centimetros y 

pared medianera con oficina ceto uno eb diecisele 

metros cincuenta centimetros; aun pared propia con 

límite del terrenp en veinte y cuatro metros cuarenta 
    centímeticos; OESTE, pared propia con limite del terreno   

de
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en nueve metros noventa 

  

  

medianera con local comerr AL/) n tres metros y pared y z 

  

propia con área comunal enfuy/metro setenta centimetros 
    

y cinco metros treinta ( kimi ARRIBA, loza de 
  

cubierta y media loza conf/ótfticina número ciento Cuatro, 
  

área comunal en doscientos treinta y siete metros 
  

cuadrados noventa y cuatióo decímetros cuadrados; ABÁJO, 
  

: l- 
media loza con parqueaderos uno a catorce, circulación 
  

vehiéular en doscientos treinta y siete metros cuadrados 
+ 

  

noventa y cuatro decímetros cuadrados.  PARQUERADERO 
  

CUBIERTO NUMERO P CIENTO SIETE: ALICUOTA: cero coma cero 

  

noventa y cuatro por ciento: NIVEL: N menos tres punto 
  

cero cero; Superficie: once metros cuadrados doscient pa a 50
 

  

o 

- ¿o . -: , 

ochenta decímetros cuadrados; NORTE, parqueadero cient 
  

catorce en dos metros cuarenta centimetros; SUR, muro en 
  

: Y 
dos metros cuarenta centímetros; OESTE, parqueadero 
  

número ciento seis en cuatro metros setenta centimetros; 
  

ESTE ,/muro en cuatro metros setenta centímetros; AERÓR,. Ss; . 

  

media loza con oficina dos en once motros cuadrados 
  7 

veintiocho decímetros cuadrados; ABAJO, media loza con 
  

circulación vehicular en once metros cuadrados 
  

veintiocho decímetros cuard lados. PARQUEADERO. CUETERTO P. 
  

CIENTO CATORCE: ALICUOTA: cero punto ciento cuarenta y 
  

uno por ciento: NIVEL: HN menos tres punto cero cero; 
  

Superficie: doce metros cuadrados; MWORTE, circulación 
  

vehicular en dos-.metros; sur pargueadero, ciento siete 
  

en dos mebros cuarenta centimetros; oestrÍ, parqueadero 
    
  

número ciento trece en quinientos metros; este, área  
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_comanal: en. cinco metros; ARRIBA, media loza con oficina 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

4 

2 _dos;. en: doge metros cuadrados; apAbO, media loza . con 

| _parÚ ueadero doscientos doce _en doce metros. cuadrados. - 

aL PARQUE ADERO CUBIERTO P_ DOS SCIENTOS SEIS: ALICUOTA: Cero 

5 a uo cero noventa . q 2cho por_ciento: MIVEL: YX menos, - 

6 seis bunto: cero. cero; Superf ¡ icis: once métros cnica 

7] sele cientog cincuenta decímetros Cuadrados; NORTE, 

8 _vabiueadero doscientos dieciocho En dos metros cincuenta _ 

aL centimetros; Sl E muro __ en. dos metros cincuenta 

40. cajt imatcos;. 0 OESTA, | -parqueadero número doshientos cinco 

41 1 “em buetro. inetros setenta centimetros; a parqueadero 

42 múlero — doscientos sÁete en cuatro. metros setenta 

- 43 del imetros; argrez, media - loza con circulación 

44 vebicular Lo en ónce, metros] cuadrados setenta Y cinco. 

15 _debímétros, cuadrados; ABAJO, media loza con parqueadero | 

se | tupstientos.- nueve, en_once metros cuadrados setenta Y. 

3 17 cipco decímetros cuadrados . - PARQUEADERO CUBIERTO | ? E! 

18 ¿DOSCIENTOS OCHO: ALICUOTA: cero punto ciento. diez por 

19. | cigntos NIVEL: Y menos seis punto cero cero; Superficie: 

29 | trgos. metros . “eladrados _ciento. sesenta decímetros |" 

21 L _Exadicados; NORTE? parqueadero dokcientos veinte en dos 

20 ! metros - ochenta. centímetro; SUR, muro en dos metros 

2 | ochenta: centímetros :¿DESTE, | parqueadero. número doscientos 

se | sifts en cuatro metros seteñta centímetros, ESTE, 

25” | parqueadero número dos scientos. queve, en, cuaten metros 

ve | sépenta centímetros; ARRIBA, . media loza. s9n.cteculación 

07 vebicular, ¿en trete metrbs cuadrados dieciseis decimetios 

28 cupidrados: -apazo, | media loza e con _ pargugadeto j   
¿
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el 
4 Pi 

trescientos once en cuadrados tried) 
- : WA 

decímetros cuadrados. CUBIERTO NUNERWFÉ 

DOSCIENTOS DIECIOCHO: sole HA: A punto ciento 

cuarenta y seis por cient" IN menos sela punto 

cero cero; Superficie: doge metros cuadrados quinientos 

decímetros cuadrados; Lobr el worTE! circulación 

vehicular en dos metrys Lincuenta centimetros; por el 

SUR. parqueadero dosÍento Eo seis en dos metros 

cincuenta centímetros; por el ErÉ parqueadero número 

doscientos diecisiete en cinco metros; por el a 

parqueadero número doscientos diecinueve en  cince 

metros; ARRIBA media loza con .parcueadero número 

ciento dieciocho en doce metros cuadrados cincuenta 

decímetros cuadrados; nn Media loza con parqueadero 

trescientos “veinte y tres en doce mstros cuadrados 

cincuenta decímetros ouslcados.- PARQOUEBDERO CUBIERTO 

MUMERO P DOSCIENTOS VEINTE: ADLICUOTA: cero punto ciento 
: 

sesenta y cuatro poc ciento; NIVEL: N menos seis punto 

cero cero; superficie: catorce metros cuadrados; por el 

NORTE, circulación vehicular en dos metros ochenta 

centímetros; por el SUÉ, parqueadero doscientos ochoa en 

dos metros ochenta centímetros; por el our. 

parqueadero número doscientos diecinueve en cinco 

metros; por el esti, parqueadero  fúmero doscientos 

veinte y uno, en cinco metros; arre, meclia loza cor 

área comunal en catorce metros cuadrados; apasó, media 

NS loza con parqueadero trescientos velnte y cinco en 

catorce metros cuadrados.- Cabe anotar que la superficie   
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total del primer piso se obtiene con la suma del área de 
  

cada oficina y local comercial, más el área comunal del 
  

pisó.- DOS.- Inmuebles adquiridos mediante escritura 
  

10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito. doctor Jorge Machado Cevallos el diecisiete de 
  

Junio de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el 
  

¡Registro de la Propiedad con fecha veinte y cuatro de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho, a fojas ocho 
  

mil trescientos cincuenta y nueve con el número cinco 
  

mil_cuarenta y uno, tomo treinta y seis, y que son- los 
  

  

siguientes: PARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P TRESCIENTOS 

UNO: ALICUOTA: Cero coma cero noventa y ocho por clienta; 
  

NIVEL: N menos nueve punto cero cero: Superficie: once 
  

  

metros cuadrados setecientos cincuenta metros cuadrados; 

  

por el. ÑorTE? parqueadero trescientos quince en dos 

metros cincuenta centímetros; pOr el sur) muro en dos 
  

metros cincuenta centimetros: por el oeste área comunal 
  

en Cuatro metros cuarenta centímetros y parqueadero 

trescientos catorce en cero punto treinta metros; por el 
  

EsTEy/ parqueadero número tre cientos dos en cuatro 
  

:-MEtrgg setenta centímetros; srl, media loza con 
  

circulación vehicular en once metLos cuadrados setenta y 
  

cinco decímetros cuadrados; "WA suelo en once metros | 
  

cuadrados setenta y cinco decímetros  cuadrados.- 
  

FARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P TRESCIENTOS DOS: ALICUOTA: 
  

céro;: punto cero noventa y ocho por ciento: NIVEL: M 
  

menos pueve punto cero cero; superficie: once mettos 
    28 cuadrados setecientos cincuenta decímetros cuadrados;   
 



  

Dra. Ximbna 

Moreno de 

Solinas 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

por el NORTE, parqueadero 

    

7 

por el-OESTE, parqueadero 

   

  

   
  

Ll por el ES. parqueacde 

        

trescientos una en cua ás setenta centimetros; 

nimero trescientos tre en 1 

cuatro metros setenta delos metros; ARRIBÓ, media loza 
  

con circulación vehiceilar en Oncs metros cuadrados 
  

setenta y cinco dectmbt tros cuadrados; e suelo :en 
  

once metros cuadrados setenta y cinco decímetros 
  

cuadrados.- PARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P TRESCIENTOS 
  

QUINCE: ALICUOTA: cero punto ciento cuarenta y seis por 
  

ciento: NIVEL: ON. menos nueve punto cerco Cero; 
  

superficie: doce metros cuadrados quinientos decimetros 
  

cuadrados; por el NORTE circulación vehicular; en dos 
  

/ 
  

  

  

metros cincuenta centímetros; por el SURÍ parqueadero 

trescientos uno en dos metros cincuenta centimeti0s; yor 

el OFESTÉ. parqueadero número trescientos catorce en 

cinco metros; por el ESTE / parqueadero nÚMmero 
  

trescientos dieciseis en cinco metros; ARRIBA, menlia 
  

loza con circulación velicular en doce Metros cuadrados 
  

cincuenta decímetros cuadrados; ABAJO, suelo en doce 
  

metros cuadrados cincuenta decímetros . cuádrados.- 
  

e 
i . 

PARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P TRESCIENTOS DIECISELNS: 
  

ALICUOTA: cero punto ciento cuarenta y seis por ciento: 
  

NIVEL: N menos nueve punto cero celo; superficie: doce 
  

metros cuadrados quinientos decímebros cuadrados: que el 
  

NORTEZ circulación vehicular en dos metros cincuental 

  

    f 

centímetros: vor el SUE, parqueadero trescientos dus-en   
  

qxq
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13 

14 

15 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos metros cincuenta centímetros; por el OESTE, 
  

parqueadero núméro trescientos quince en cinco metros; 
  

wr el ESTE, parqueadgro número brescientos diecisiete 
  

en cinco metros; ARMYIDA, media loza con circulación 
7   

vehicular en doce metros cuadrados cincuenta decímetros 
  

cuadrados:  APBATOA suelo en doce metros cuadrados 
  

cincuenta decímetros cuadrados. TERES.- Inmuebles 
  

adquiridos mediante escritura pública otorqada ante el 
  

Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machardo A 

  

Cevallos el diecisiete de junio de mil novecientos 
  

noventa y ocho, = inscrita en l Re (0 lstr de la Ch
 

E
 

  

Propiedad con fecha veinte y cuatro de agosto de mil 
  

novecientes noventa y ocho le ¿ a fojas ocho mil treccientos 
  

0 esenta Y dos, coú el número cinco mi) cuarenta y tres, 
  

tomo treinta y sels y que son los siquientes: OFICINA 
  

NUMERO  MOVECIENTOS CUATRO:  ALICUOTA: uno punto 
  

sejecilentoe sesenta y sele por ciento: NIVEL: N más 
  

veinte y sjete coma cero cero; superficie: noventa y dos 
  

1
,
 

metros cuadrada quinientos estenta decímetros 
  

cuadrados; por el- NORTE, pared propia con área comunal 
  

en tres metros - y pared medianera con  ofigina 
  

novecientos trez en once metros dicz centímetros; ob. 
  

fachada hacia retiro lateral en dos metros gsesenta 
  

centímetros, dos metros doce centímetros y diez metros; 
  

DES 37 fachada hacia reftico posterior en sele metros 
  

  

noventa centímetros; ESTF, pared propia con ¿xba 

comunal en sele metro noventa centimetros; ARRIBA, 
    media loza con oficina núnero mil cuatro en noventa y   
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dos metros cuadrados 
  

cuadrados; ABAJO, / media Mon h/ con oficina número 
  

  

ochocientos cuatro, en / v dos _ metros cuadrados 

cincuenta y slete decimetgde— —enádrados;  PARCUEADERO 
  

COBIERTO NUMERO P poscrtds VEINTE Y DOS: ALICUOTA: 
  

cero coma ciento treintA / ocho por ciento: NIVEL: .H 
  

  

Mro: superficie: once mebros 

cuadrados setecientos cincuenta decímetros cuadrados: 
  

por_el NORTE, muro en dos metros cincuenta centimetros; 
  

por_ el sun? circulación vehicular en dos metros 
  

á cincuenta centimetros: mn el ont Muro. en cuatro 
  

Y 

metros setenta centimotioso por el neTr. 2410 meaderó. 
  

  

  

número doscientos veinte y tres en cuatro mebtins setenta 

centímetros:  ARRIAA! media  loza-.con vinculación 

vebicular en ance Iiietroós cuadrados -setenta += cinco 
  

decímetros cuadrados: ná, suelo en once: metros 
  

  

cuadrados setenta Y CiuZOo decimetros cuadrados, - 

PARQUEADERO CUBIERTO HUMERO PO DOSCIENTOS VEINTE Y TRES: 
  

ALICUOTA: cero punto ciento treinta y ocho por ciento: 
  

NIVEL: NH _ menos sels vuntoa cero cero; superficie: once 
  

metros cuadrados sctiailentos cincuenta decinetras 
  

cuadrados: tor el NORTE, muro cn dos metas cincuenta 
  

centimetros: por el A sirculación vehicular en dos 
  

metros cincuenta cert fmetras: por al ore parqueadero 
  

número doscientos veinte * dos en cuatro metros setenta 
  

centimetros; por el o) parqueadero número doscientas 
  

  
veinte y cuatro en cuatro metros setenta centimetbios: 

ARRIBA media loza con parqueadero núnero ciento yedmle 
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, vid suelo 20 once metros / cuadrados | 

aL setenta 3 Cinco” decímetros cuadrados . - PARQUEADERO- 

al .CUBJERJO NÚMERO P DOSCIENTOS VEINTE Y CURTRO ; ALICUOTA: 

s | cord unto “ciento treinta y ocho Por ciento; NIVEL: MN 

5: _SU erficie; once rabos     

  

  

  

       

  

a SUR, “Qgirculaci ¡ón mos sins metros en dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

10 cigpuenta «gent imetros; por el orsrel parqueadero AÚMErO . 

11 dosgientos. veinte +* tres en cHatro metrós - setenta 

1 E centimetros; por el EsrE parqueadero número “doscientos >; 

- 13 veinte y ginco en Cúatro, Metros setenta cent ímetrs; 

7% ] AREISA, ne edja loza con parqueadero" número ciento yeiite | 

- 15 y “uno en, obcé metros cuadrados _setenta Y cinco 

06 | | desiímetos, cuádrados; ABAJO, suely en once “métros 

m7 «cusglrados “seter JLa y cinco decímetros cuadrados.- Cabe _ 
  

ADBÉAE.. que la superficie total del piso noveno se” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“19 L bltienes. cen. la suma del área de todas las' oficinas del . | 

: 20. pis. más? el área comunal del mismo. - CUATRO. - Inmuebles. 

- aL _adguie idos mediante escritura pública otorgada añte el o 

. 7 | Mofario' Péimero del cantón Quito, doctor Jorge Machado. el 

. | Ceyallos.. el diecisiete de junio. de . mil novecientos 

a Le zoe enta. y ocho e inscrita en el Registro de_la Propiedad A 

8 cai) fecha, veinte Y Cuatro, de adosto Be mil novecientos - 

sl ndyenta. Y ocho, a fojas ocho mil. trescientos. setenta, 

al A el. Aúnero, cinco mil Cuarenta y sois, tomo treinta y   
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NOVECIENTOS UNO: ALICUONTA:; 

nueve por ciento: NIVEL: 
  

cero; superficie: ciento 
  

     

  

   

   

nte seis decime acdrados; por el NORTE; 

en dos metros veinte 

ra con oficina novecientos dos 

en catorce metros ochepta centímetros; su fachada 
  

hacia retiro lateral en. quince metros cincuenta 
  

centímetros y dos metros doce centímetros; "YA fachada 
  

hacia retiro frontal en elete metros; ESTÉ, pexed 

propia con área comunal en cinco metros; ARRIBA, media 

loza con oficina número mil uno en ciento diecisiete 
  

metros cuadrados veinte y'sels decímetros cuadrados; 
  

ABAJO,/ media loza con oficina número ochocientos uno en 
  

ciento diecisiete metros cuadrados veinte y  sels 

ll decímetros cuadrados. OFICINA NUMERO, NOVECIENTOS LY3; 

  

ALTICUOTA: uno punto selscientos cuarenta Y ocho por 
  

N_ más veinte siete coma cero cero;       

superficie: noventa metros cuadrados treinta y cuatro 

_decímetros cuadrados; por el norr/ «fachada hacia 

      

  

retiro lateral en nueve metros noventa y cinco 

centímetros, pared propia Y ductg de instalaciones en un 
  

/ . 
metro treinta centímetros; SUR, pared medianera con 
  

oficina novecientos uno en catorce metros ochenta 
  

centímetros; EsTe) fachada hacia retiro frontal en un 
  

metro cincuenta y cinco _centímetLos, cinco: metros Y_un 
  

metro setenta centimetros: orstÉ, pared propia con dicto 
    de instalaciones en cero metros sesenta centímetcos y   
  

*
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con área comunal en «seis metros diez centímetros; 
  

  

IBX; media loza con oficina número mil dos en noventa 

¡meteo cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados; 

lAaBAJO media loza con oficina número ochocientos dos en 
  

  
noventa metros cuadrados treinta y cuatro decímetros 

  
cuadrados.- PARGUEADERO CUBIERTO NUMERO P CIENTO VEINTE: 

ICUOTA: cero coma ciento treinta y ocho por ciento; 
  

NIVEL: N menos tres punto Cero cero; Superficie: once 
  

metros a setenta y cinco decímetros cuadrados; 
  

  

por el nord) muro en dos metros cuarenta centímetros; 

por el se citculación vebácular en dos metros cuarenta 

centímetros; por el corsgk, circulación a en 
  

CUALro metros setenta centimetcos; por 1 djs, 

| par rgueadero veint [uño en cuatro metros setenta 

centímetros s: ARRIBA, “media loza con oficina cexo uno en 

once : metros cuddrados setenta y cinto decímetros 
  

cuadrado Os; aeazol. media loza con arqueadero número p 
  

doscientos veinte y tres en once metros cuadrados 
  

setenta Y cinco decímetios cuadrados. - PARQUEADERO 
  

CUBIERTO NUMERO P CIENTO VEINTE Y DOS: ALICUOTA:. .tero 
  

coma ciento treinta y ocho por ciento! NIVEL: M menos 
  

tres punto cero cero; superficie: once metros cuadrados, 

"
a
 

  

setenta y cinco decímetros cuadrados; por “el NORTE, 
  

muro en dos metros cincuenta centímetros; por el. surf 
  

izculación vehicular en, dos metros cincuenta 
  

centímetros; por- el OESTE,” parqueadero veintiuno. eh 

cuatro metros _ setenta centimetros; por el EsTé   28 ¿queadero vejote y tres en cuatro metros setenta   

q
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5006001, 

10 

1 

centímetros: ARRIBA: medí/A 1 co fici 

madraro sfrenta y cinco decímetros] 

  cuadrados: ABAJO, medi 0za_—Ó cqueadero'  P 
  

  
  

doscientos veinte y lr/ficn aca metros cuadrádas 

et o q] ecfiietros :] r 3 PEN 

CUBIERTO MUMERO P DOSQTENTOS CUATRO: ALTCIOTA: cero coma 
  

cero noventa _ y och por ciento; NIVEL: _M menos seis 
  

  
punto cero cero; superficie once _ metros. cuadradós 

setenta y cinco decimetros cuadrados; porel MORE. 

  

  

parqueadero dieciseis, en _ dos — mettios ci ncuenta 
  

centímetros; por el NR,/ rgira enycdos metros cincuenta 
  

centímetros: par el OEST parqueadern trés en cuatro 
  

  
metros setenta centimetros; por el ESTE parqueadero 

cinco en cuatro metros «setenta centímetros; ARRIBA 
  

media loza com circulación vebicular en ome metrps 
  

cuadrados setenta y cinco decímetros” cuadrados; ABAJO, 
  

media lnza3 con parqueadero P trescientos siete en ourice | 

metros cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados. 
  

PARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P DOSCIENTOS DIEZ: ALTCUOTA: 
  

cero coma ciento cincuenta y cinco por ciento;: NTVET: $ 
  

menos sels punto cero cero; Muperficies trece metros 
  

  
cuadrados veinte y cinco decímetros cuadrados: por el 

  
  

HORTE circulación wehicílar eb dos meros cincuenta 

  
centímetros; por_ el 8UR circulación uententar. dos 

  

metros cincuenta centímetros, por el OESÍk, circulación 

  
vehicul dr en cinco metros treinta centímetros; por el 

ESTE. varqueaderh once en _ cinco metros  _freinta 
      
  

centímetros;  ARETBA, media loza con parqueadero: P 
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ciento diez _en trece metros, cuadrados, veinte y cinco 

decímetros cuadrados; ABAJO), media loza con parqueadero 

P trescientos trece en trece metros cuadrados veinte y 

-cinco decímetros cuadrados .- PARQUEADERO CUBIERTO MUMERO 

P DOSCIENTOS ONCE: ALICUOTA: cero coma ciento cincuenta 

y cinco porciento; NIVEL: 
NS . . 

cero: superficie: trece metros cuadrados 

N. menos seis punto cero 

veinte y cinco 

decímetros NORTE/ “Zirculación cuadrados; por el 

vehicular en dos metros cincuenta centímetros; por el 
  

| SUR Y 

centímetros: por el orstEY parqueadero diez en cinco 

circulación vehicular; en dos metros cincuenta 

  

- metros treinta ¡dentímstros; por el ESTÉ circulación 
  

vehicular en cinco metros treinta centímetras; ARRIBÉ, 
  

media loza con parqueadero P ciento once en trece metros 
  

cuadrados veinte y cinco decímetros cuadrados; amñsó, 
  

  

  

  

  

  

media “loza con parqueadero P trescientos catorce en. 

trece - metros cuadrados veinte y cinco " decímetros 

cuadrados, - FPARQUEADERO CUBIERTO HUMERO FP DOSCIENTOS 

DIECISBIS¿' ALICUOTA: cero coma ciento cuarenta y seis 

por ciento; NIVEL: NM oomenos seis punto cero Cero; 

superficie; doce metros cuadrarlos cincuenta decímetros 
  

  

cuadrados; por el - HORTE? circulación vehicu.ar en dos 

metros cincuenta centímetros; por el SUR, parqueadero 
  

cuatro en “des métros cincuenta centímetros; por el 
. o, ; 7 

OESTE, (parqueadero quince en cinco metros; por el,ESTÉ, 

  

  

  

parqueadero “diecisiete en cinco metros; ARRIBA, media 

loza “on cifculación vehicular en doce metros cuadrados 

a / 
      uénta decímetros cuedrados; ABAJO, media loza con             
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; pargueadero P trescientos 

11 

   
   y uno sn 

e  —cuadrados.- 

    

     

  

       

  

| cuadrados cincuenta decfnet 

ómuito, 

de 

doctor 'Jorde 

ditcisiete junio de mil 

v ocld e inscrita en el Registro de 

la Propiedad con fecha veínte y cuatro, de agosto de mil 
  

  

novecientos noventa y ocho, a fojas ocho mil trescientos 

sesenta, con el número cinco mil cuarenta y dos, tomo 
  

treinta y seis y que son los siquientes: OFICINA NUMERO 
  

NOVECIÉNTOS TRES: ALÍCUOTA: uno punto 
  

ochocientos 

cincuenta y uno por ciento: NIVEL: N más veinte y slete 
  

  
coma cero cero: superficie: ciento dos metros cuadrados 

ochocientos ochenta y ocho decímetros cuadrados; 

  
NORTE Y, fachada hacia retiro lateral en diecisiete 

      etros: I ; copia con área comunal en cinco 

metros sesenta centímetros y pared medianera con oficina 
  

  

      de metros. diez centimetros; 

OESTE, fachada hacia reXiro posterior en siete metros 

diez centímetros; ESTE, fachada hacia retiro lateral en 
  

  
tn -metro, pared propia con área comunal en tres:metros 

setenta centímetros y dos metros cuarenta centimetros; 

ARRIBA / media loza con oficina número mil tres en 
  

      
  

tros cuadrados ochenta y ocho decímetros 

cuadrados; ABAJO, media loza con oficina número 
  

ochocientos tres en ciento dos metros cuadrados ochenta 
  

y ocho decímetros cusdrados.- PARQUEADERO CUBIERTO   HUMERO P TEESCIENTOS CUARENTA Y UNO; ALICUOTA: cero COTA   
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ciento+treinta y ocho por ciento; NIVEL: N menos nueve 

púnto “cero cero: «superficie once metros cuadrados 

|setentá y cinco decímetros cuadrados; por el HORTÉ, ¿ murd 

en_dos metros cincuenta centímetros; por_ el  SUk, 

  

  

            

Ed 

  

| parqueadero número tresciento 

metros. setenta centímetros; ARRIBAS 

pareueadero doscientos treinta y seis en Once metros 

media loza 

  

/ 
cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados; ABAJOy 

suelo en once: metros cuadrados setenta: y cinco | 
  

decímetros cuadrados.- FPARQUEADERO CUBIERTO NUMBRO P 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS: ALICUOTA: cero punto ciento 
  

treinta y ocho por ciento; MIVEL: N menos nueve punto 
  

_ cero cero; Superficie: once metros cuadrados setecientos 
  

cincuenta. decímetros cuadrados: por el MORTÉ/ muro da 
  

  
dos metros ¡cincuenta centímetros: por el- SUR; 

circulación vé£hicular; dos metros cincuenta centímetros;    : < o Y 
por el OESTE, parqueadero número trescientos cuarenta Y 

uno en cuatro metros setenta centímetyos; pot el y TE, 

metros cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados: 

ABAJO, suejd en once metros cuadrados setenta y cinco 
  

  
Gecimetros cuadrados,- Cabe anotar que la superficie 

total del piso noveno se obtiene, con la suma del área    
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Quito, doctor Jorge Mac 

junio de mil novecientos 
  

tro de la Propiedád con fecha veinte y cuatro de 

ll agosto de mil novecientls noventa y ocho, a fojas ocho 
An 

mil trescientos sesenta Y seis, con el número cinco.mil 
  

cuarenta y cinco, tomo treinta y seis y que son los 
  

  

siquientes: OFICINA NUMERO MIL UNO; ALICUOTA: dos punto 

ciento noventa y ocho por ciento: NIVEL: NM más treinta 
  

coma cero cero; superficie: clento diecisiete metros 
  

cuadrados doscientos sesenta decímetros cuadrados; por 
  

el NORTE, fachada hacia retiro frontal en dos metros 
  

veinte centímetros y pared medianera con. oficina mil dos 
  

metros ochenta centímetros; SY fachada 

  

hacia retiro lateral en quince metros cincuenta 

- centímetros y dos metros doce centimetros; os. pared 

propia con área, comunal en cinco metros cuarenta 
  

centímetros; sl. fachada hacia retiro frontal en siete 
  

metros; aRRTOY. media loza con oficina uno PH en ciento 
  

diecisiete metros cuadrados veinte y seis decímetros 
  

cuadrados; do media loza con oficina número 
  

novecientos uno en ciento diecisiete metros cuadrados 
  

veinte y seis decímetros cuadrados.- OFICINA: NUMERO HIL 
  

DOS: ALICUOTA: uno punto seiscientos noventa y' cualro 
  

«por ciento; NIVEL: N más treinta cora; .cero cero; 
    superficie: noventa metros cuadrados. trescientos 
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cuarenta decímetros cuadrados; por el noryÉ, fachada 
  

lhacia, retiro frontal en nueve metros noventa y cinco 

tentímetros y pared propia con ductá de instalaciones: en 

un metro treinta centímetros; sul pared medianera. con 

oficina/ mil_uno en catorce metros ochenta centímetros; 
   

opía con ducto de instalaciones en cero 

metros sesenta centímetros; y pared eropia/ con área 
  

comunal en seis metros diez centímetros; E - facharla 
  

hacia retiro frontal en un metro cincuenta y cinco 
  

centímetros, cinco / metros y un metro setenta 

¡| centimetros; agrza] media loza con oficina dos PH en 

noventa metros cuétrados treinia y cuatro decimetros 
  

  

cuadrados; apaJol media  lcza con oficina número fp ¡ ! 

novecientos dos en noventa metros cuadrados treinta y 

cuatro decímetros cuadrados.- OFICINA MUMERO MIL TRES: 

ALIGUOTA; uno punto novecientos, tres por ciento; NIVEL: 
  

N- más treinta coma cero cero; eaperficie: ciento dos mil 

Lmetros cuadrados ogdhocientos ochenta * decímetros _ 

í cuadrados; por el NORT fachada hacia retiro lateral en 
  

diecisiete metros; SUR, pared propia con área comunal 
  

en cinco metros sesenta centímetios y pared medianera 
  

  

con ofÍícina mil tuatro en once metros diez centímetros; 

  
orsir fachada ' hacia lretizo posterior en siete metros 

diez centímetros; ESTE, fachaca hacia retiro lateral en 

un fnetro y pared propia con área comunal en tres metros 

  

setenta, centímetros v dos metos cuarenta centímetros; 

ARRIBA, media loza con oficina tres PH en ciento dos 
      metros cuadrados ochenta y_ocho decímetros cuadrados;
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ABAJO, medía loza con hs 

en ciento dos metros culalad ochenta y ocho decímetros 

cuadrados.- OFICINA el MIL CUATRO: ALICUOTA: uno 
AA - 

unto setecientos doceWwdrf/ci O: NIVEL: N más treinta 
” 

coma _ cero cero; supefíície: noventa v dos metros 
  

-acl inientos setenta decímetros cuadrados; por 
  

  el NORTE, pared propia cón área comunal en tres metros y 
  

lanera con oficina mil tres en once metros diez 

  

  

centímetros; sun Y fachada hacia retiro lateral en dos 

metros sesenta centímetros, dos metros doce centimetros 
  

y diez metros; orst, fachada hacia retdro posterior en 
  

seis metros noventa centímetros; ESTE? pared propia con 
  

  

área sffimal en sels metros cincuenta centímetros; 

BRRIBA, > media loza con oficina número cuatro PH en 
  

noventa yv dos metros cuadrados cincuenta y siete 
  

  

media loza con oficina 

número novecientos cuatro en noventa y dos «metros 
  

venta y siete decímetros cuadrados.-         

PARQUEADERO CUBIERTO MUMERO P CIENTO CINCO: ALICUOTA: 
  

cero _ punto cero noventa Y ocho por ciento; NIVEL: 5_“M 

menos tres punto cerco cero; Superficie: conce. metros 
  

cuadrados setecientos cincuenta decímetros cuadrados 

por €l NORTE, parqueadero ciento, doce en dos metros 

    ncuenta centímetros; por el SUR? máro en dos metros 

cincuenta centímetros; por el OÉSTEY parqueadero ciento 
  

cuatro; en cuatuco metros setenta centímetros; por. el 
  

ESTE. parqueadero número ciento seis en cuatro metros 
    

  
  setenta centimetros: ARRIBX, media loza con oficina das 
 



e
a
 

ca
 

a
 

> 
A
 
E
 
L
s
 

o 
e
 
o
 

AS   
, 

4 

m
a
 

rn 
P
p
 

a
,
 

- 
. 

O 

40 

“1 

12 

13 

14 

i5 

16 

17 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

5 L 

26 

27 

28 

- í 
Moa 

“en once metros Larnaca setenta y cinco decímetros 
  

cuadrados; ABAJO, media loza con circulación vehicular 

  

  

| metros cuadrados _setefientos cincuenta decímetros 

cuadrados; por el NORTES parqueadero ciento/trece en dos 

en once metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados.- PARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P CIENTO SEIS: 

ALICUOTA:_ cero. punto cero noventa y ocho por ciento; 

NIVEL: N menos tres punto cero cero; superficie: once 

  

  

metros cincuenta centimetros; por el Surf) muro en dos 
  

  

metros cincuenta centímetros; por el orsrá, parqueadero 

número ciento cinto en / euatro metros, setenta 
  

  

centímetros; por el este parqueadero número -ciónto 

  

siete en cuatro metros cetenta centímetros; área, 
/ 

media loza con parqueadero oficina dos en once metrés 
  

cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados; aÑo, 
  

media: loza con circulación vehicular en once metros 

cuadrados setenta “y cinco decímetros cuadrados.- 

PARQUEADERO CUBIERTO * NUMERO P CIENTO DOCE: ALICUOTA: 

  

cef'o punto ciento cuárenta y seis por clento: NIVEL3 N 
  

menos tres punto cero cero; superficie: doce mettos 
  

cuadrados quinientos decímetros cuadrados; por el NORTE, 
  

circulación vehicúlay) - en das metros cincuenta 
  

centímetros; por e: SUR, parqueadero ciefto cinco en dos 
  

metros cincuenta centímetros; por el oEtTE, parqueadefo 
5     

    

número ciento once en- cinco metros; porel «EGfE 
t . . a : . . f , . 
parqueadero _ número “ciento trefe en cinco metros; ARKIBA 

media loza con oficina cero dos en doce metros cuadrados 

  

    
  

  
¿cincuenta decimetros; ABAJO, * media loza con circulación
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vehicular en doce metros 
NS 

2RRQUEADERO CUBIERTO M3 Lo ld coo. TRECE: O 

cero punto ciento cuar ata/Á seis por ciento; NIVEL: MH 
  

  menos tres punto cel loo Arrerticie doce metros 
  

  

  

  

A, 
dos cincuenta CAimetros; por el NORTE, 

j ió ehicula en dos metros cincuenta 

centímetros; por el SU LZ nexqueadero ciento seis en dos 

  metros cincuenta centimetros; por el CESTE, pargueadezo 
  

número ciento doce en cinco metros; por el EGTE: 
  

  

parqueadero número cierto catorce en cinco metros 

ARRIBA, “media loza con oficina dos en doce melims 

  

cuadrados cincuenta decimetros; ABAJÉ, media loza con 

circulación vehicular en doce metros cuadrado 5 cincuenta t 

  

decímetros. —- PAROUEADERO CUBIERTO NUMERO P CIENTO VEINTE 

Y TRES: ALICUOTA: cero punto ciento treinta y ocho por 
  

ciento: NIVEL: N menos tres punto cero cero; superficie: 
  

once metros cuadrados setecientos cincuenta decímetros 
  

cuadrados; por el NORTE ¿muro en dos metros cincuenta 
  

centímetros; por el SUR circulación vehigular en dos 

  
metros cincuenta centimetros; por el corsé. parqueadero 

número ciento veinte Y als en cuatro metros seten a
 

  , Y 

centímetros; por el ESTE, — parqueadero número ciento 

  
veinte y /cuatro en cuatro metros setenta centímetcos; 

ARRIBA, media loza con oficina cero uno en once metros 
Y 

cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados; ABAJO, 
  

media loza con parqueadero doscientos veinte y sels en 
  

once metros cuadrados setenta vY cinco  decimetros 
    cuadrados.- FARQUEADERO CUBIERTO NUMERO P CIENTO VEINTE   
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Y CUATRO: ALICUOTA: ALICUOTA: cero punto ciento treinta 
  

  

y_ ocho por ciento: NIVEL: N menos tres punto ceró cero; 

superficie: once metros cuadrados sétecientos cincuenta 
  7 
decímetros cuadrados: por el NORTE, muro en dos metros 

cincuenta centímetros; por el alí, circulación 
  

vehicul dr en dos metros cincuenta centímetros; por el 
  

orsra/ * parqueadero número ciento veinte y tresf]en 
  

cuatro «metros setenta centímelros;/ por el ESTE, 
  

  

parqueadero número ciento veinte y/ cinco en cuatro 

metros setenta centímetros; ARRIBA) media loza con 
  

oficina+tuno en once meto cuadrados setenta y cinco 
  

decímetros cuadrados; aBñd, media loza con parqueadero 
  

doscientos veinte Y sele en once metros cuadrados 
  

setenta y cinco decímetros cuacrados.- PARQUEADERO 
  E 

CUBIERTO NUMERO P_CIENTO VEINTE Y SIETE; ALICUOTA: Cero 
  

punto ciento treinta y ocho por ciento: NIVEL: N menos 

  

tres junto cero cero; ” “superficie: conce metros cuadrados 

; 
setecióntos cincuenta decímetros: cuadrados; por el 
  

NORTE muro en dos metros cincuenta centimetros; por el 
  

sur circulación vehiculfr en dos metros cincuenta 
  

centímetros; por el orstÉ, parquéadero número ciento 
  

| veinte y eis en cuatro metros setanta centímetros; por 
  

el coral parqueadero número ciento veifte y ocho en 
  

  

cuatro metros setenta centimetros, ARRIBA, media loza 

con _áxga comunal en once metros cuadrados setenta y 
  

cinco decímetros cuadrados; arajo, | media loza con 
  

    setenta y cinco decímetros  cuadrados.-  PARQUEADERO 

parqueadero doscientos treinta en once metros cuadrados  
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CUBIERTO NUMERO P CIEM 

15-    
  

  tres punto ceto cero; sur 
  

setecientos cincuenta cimetros cuadrados; por el 
  

HORTE / muro en_dos netuAs cincuenta centímetros; por el 
  

" SUEZ circulación veMicular en dos metros cincuenta 
  

centímetros; por “el ea parqueadero número cieno 
  

'“wéinte y si/éte en cuatro metros setenta centimernicos;, por 
  

el ESTE, parqueadero tmeco ciento veinte y nueve =n 
  

cuatro metros setenta centimetros;: ARRIMÓ, media Yoza 
  

con área: comunal en once metros cuadrados setenta y 
  

cinco decímetros cuadrados; paso, media loza con 
  

parqueadero doscientos treinta y uno en Once metros 
  

cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados.- Cabe 
  

anotar que la superficie total del piso décimo se 
  

obtiene, con la suma del área de todas las oficinas del 
  

  
piso, más el área comunal del. mismo.- QUINTA.- AUMENTO 

DE CAPITAL DE BANFFINMORILIARIA 3.A..- El doctor Roque 
  

Bernardo Bustamante, en cumplimiento de la resólución 
  

, 

emitida por la Junta General de Accionistas" de la 
  

compañía  BANFFINMOBILIARIA, reunida el día primero. de 
  

octubre de mil novecientos noventa y nueve, prócede a 
  

aumentar el capital suscrito de la compañía, sn la «e.uiña 
  

de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 37. 
  

295'000.000), el .cual es suscrito en su totalidad y 
  

pagado mediante compensación de créditos con los aportes 
  

entregados por BANFF HOLDINGS LTD., accionista único d te 

    la empresa.- Como consecuencia de este aumento de 
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13. 

14 | 

16. 

apital -la compañia tendcá. un capital social de 
  

TRESCIENTOS MILLONES DE SICRES (8. —300*000.0007, 

dividido en trescientas mil acciohes crdinarias y 

nominativas de un mi] sucres cada una: El doctor Roque 
  

Bernardo Bustamante, declara que en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, 

L respecto del aumento de capital que antecede, modifica 

el texto actual del artículo Céptimo de los estatutos 
  

sociales, por el siguiente: “Artículo Séptimo.- Capital 
  

Social: .El capital autorizado de la compañía es de 
  

SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 600*000.000), hasta 
  

el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de 
  

nvevas acciones. La Junta General podrá acordar el 
  

incremento del capital «suscrito, dentro de los límite 
  

del capital autorizado, en cualquier imomento, previo el 
  

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias, 
  

y establecerá en cada caso las condiciones para la 
  

2 

_Suscyipel ón y el pago de las nuevas acciones.- El 
  

capital suscrito. es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
  

(57. _300* 000.000) dividido en trescientas mil acciones 
  

  

  

  

  

  

  

ordipar as y nominativas de un mil sucres cada una” 

ACCIONISTA CAPITAL CAFITAL PAGADO COMFIH- carton TOTAL Mo. AG- 

ACTUAL SACION CHEFITOS / CCIONES 

BAHET HOLA ING LTD. 37 5000 d00N__ 5/ 295*000.000 £/ 3q0:000.000 : 300.000 

TOTAL | SI S000.000 8 295*000 000 sí 200'000.000 300.000 
  

Usted señor Motario se servirá agregar “al presente 
  

instrumento las demás cláueiilas de estilo e incorporar a 
  

esta. escritura los do 3   umentos habilitante adjuntos.-   
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(firmado) doctor Mario! Als andro Flor,, con . Hatricilaso O 
  A 

: profesional ciatro mid trsicientos quinge: > -'HASIA ¿AQUÍ 
  

: EL"CONTENIDO DE LA yn 

  

que_q18 éda elevada” Sá Escritura 
      

  

Mipúbliéá con todo £n vAlor legal, leída que le fue al 

4 uv 

  

compareciente MUSA Notaria se afirman y 
  

ratifican en todo su Donconido y para constancia de ell: 
  

“firma juntamente cobio en unidad de acto de todo 1y 
  

cual. doy fe.- 
  

  

  

  

LY | 

ap Artica $ 
  > 

F)PR. ROQUÉ bemmarno PISTAMANTE 
  

c.c. Bo 569522 -34 an e 
  

  

TA SD ÍRRA        
- £) DR, JUAN /CARLOS PUSTAMANTE 
  

feo. JI0MdANO-2. a 
  

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Se- 
  

gunda del cantón Quito.- A CONTINUACION SE ' AGREGAN 
  

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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BANFFINMOBILIARIA S.A.. 

Quito, 15 de diciembre de 1997 

"Señor Doctor 
Roque Bernardo Bustamante 
Ciudad.- l 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía “BANFFINMOBILIARIA S.A.”, reunidá 
el día de hoy, tuvo el acierto de designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía. por el período estatutario de dos años a contarse desde la inscripción del 
presente nombramiento. en el Registro Mercantil. Las atribuciones y debetes del 

'* GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la 
Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el ny 
Gerente General. ho? 
La compañía BANFFINMOBILIARIA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, cl 26 de noviembre de 

- 1997, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 1997. 

Atentamente, 

   
scar Campana Vargas / " 
Secretario Ad-Hoc . os 

Quito, 15 de diciembre de 1997 
Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE E GENERAL de la 
comipañía BANFFINMOBILIARIA S.A.. 

Atentamente, 

Roque Bernardo Bustamante 

Certifico que la firma del doctor Roque Bernardo Bustamante es la que usa en todos stis . 
actas públicos y privados. 

Oscar Campana Vargas 
Secretario Ad-Hoc 

Con esta fac esla lacha rueda in scrito el docu mento bois el No 
Gistro de Nomk “Tau 2 97 ¿Y 0 del Ro? Gui lo, a 4 2787, 

a AN e >. y , 

7 EL REGISTRADOR E 
CC CFGAR AUSUETDA pto 

pProsente 

  

 



.t
 

    “E UN AS Py 
NE AL, EEN 

  

    

e conformidad con la fecrltad previcta en el Ad 1 
de Decrelo Ng 2356 pubicads en er Reg.stro O:ivial 
No 564 del 12 de Abril de 1573 eve amplió el Ar, 18 
de la Ley Notarial; CURi IFICO qua la copia que auccdo 

  

á Ximena Moruna de Solinos 

NOTARIA SEGUNDA 
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cero A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “BANFFINMOBILIARIA S.A.” 

REUNIDA EL Jo. DE OCTUBRE DE 1999 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, a las dieciseis horas, en el Estudio Jurídico Bustamante y Bustamante, ubicado en 
el décimo piso del Edificio Cofiec, Avs. Amazonas y Patria esq., comparece el siguiente 
accionista único de la compañía: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO REPRESENTADA 
Y PAGADO POR 

BANFF FIOLDINGS LTD. /.5"000.000 LEAJI GRAW 
TOTAL . S/.5"000.000 

El presidente de la Compañía Oscar Campana dirige la reunión, y actúa como secrelario 
el Gerente de la Compañía doctor Roque Bernardo Bustamante. 
La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito 
y pagado de la compañía declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas, 
al amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente y, dispone 
que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

l. “Fusión con la compañía KANGAROO S.A., fusión mediante la cual 
BANFFINMOBILIARIA S.A. absorberá a KANGAROO S.A. 

2. Conocimiento y aprobación del informe pericial de la valoración de los 
activos, y transferencia de los activos y pasivos a valot de mercado como 

.. consecuencia de la fusión. 
3. ¡Aprobación de los balances consolidados. 
4. ' Auniento de Capital y reforma de estatutos. 

El Presidente toma la palabra y expone la conveniencia de fusionarse con KANGAROO. 
S.A., conforme a lo tratado en la Junta anterior. Para dicho efecto, pone a consideración 
de la Junta de Accionistas el informe pericial de ta valoración de los activos de Kangaroo 
S.A., consistente en los inrnuebles ubicados en la Avenida República del Salvador N 35- 
146, Edificio Prisrna Norte de esta ciudad de Quito. Igualmente pone a consideración del 
accionista, el balance de a:imbas compañías y el balance consolidado. 

Luego de un intercamb'o de opiniones, la Junta General resuelve su fusión con 
KANGAROO S.A., fusión mediante la cual BANFFINMOBILIARIA S.A. absorverá a ' | 
KANGAROO S.A., y pot lo tanto, se hará cargo de los activos y pasivos adquiridos por 
KANGAROO S.A.; por «o que se aprueban las bases de la fusión. Para lo dicho se 
faculta al Gerente General a que suscriba la escritura de fusión, y realice todas las 
gestienes necesarias para el total perfeccionamiento de dicha fusión. 

Adicionalmen:e, se resuelve aprobar el informe realizado por el perito señor arquitecto 
Jaime Sáenz, ¿nforme qué contiene la valoración a precio de mercado de los activos de 
Kangaroo S.A., consistenies en las oficinas y parqueaderos del Edificio Prisma Norte, 
ubicados en la avenida Re;»ública del Salvador N35-146 de esta ciudad de Quito. 

Econ, ne nán Z. 

Superintendelícia del Compañías. l 
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sumidas por Kangaro gs. ee Md 
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ES 
á una vez legalizada 

Con este antecedente y como consecuencia de la f 
activo y pasivo de Kangaroo S.A., y todas las oblj 
con anterioridad a la fusión. 

Se resuelve aprobar el balance Consolidado que 
la fusión por absorción. 

Finalmente él Presidente sugiere que se aumentefel £apital social de la Compañía, una vez 
que se conoce que la Superintendencia de pañías ha resuelto elevar los montos 
mínimos de capital social de las Compañías. 

Sometido este punto a consideración de la Junta General de Accionistas, y luego de un 
intercambio de opiniones, se resuelve aumentar el capital.suscrito de la Compañía en la 
suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 
(S/,295*000.000), mediante compensación de créditos con los aportes entregados por el 
accionista único de la empresa. Como consecuencia de' este aumento de capital la 
compañía tendrá un capital social de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/.300*000.000), dividido en trescientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, pagadas de acuerdo con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL TOTAL 

  

ACTUAL COMPENSACION DE CREDITOS 

BANFF HOLDINGS LTD.  $/,5'000.000 _S/.295'000.000 _ $/.300'000.000 

TOTAL S/.5'000.000 S/.295"000.000 $/.300'000.000 

En virtud de este aumento de capital, la Junta General de Accionistas resuelve modificar 
el texto actual del Artículo Séptimo de los estatutos sociales, por el siguiente: 

“Artículo Séptimo.- Capital Social: El capital autorizado de la compañía es de 
SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES  (8/.600*000.000),' hasta el cual se podrá 
disponer la suscripción y emisión de nuevas acciones. La Junta General podrá acordar el 
incremento del capital suscrito, dentro de los límites del capital autorizado, en cualquier 
momento, previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias, y 
establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago de las nuevas - 
acciones. 

El capital suscrito es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.300'000.000) 
dividido en trescientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrés cada una”. 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General de Accionistas concede un receso 

de treinta minutos para la redacción del Acta. 
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Reinstalada la sesión, el Acta es leída por la secretaria, y aprobada y suscrila por todos los 
asistentes.  - 

A las diecinueve horas se levanta la sesión. 

  

    
  

Oscar Campana => 
PRESIDENTE. 

Ap 
Leah Graw 

Por BanfT Holdings Ltd. 

Econ. ”. a 

Superinis. q 7 «aupañias 

Roque Bernardo Bustamante 
SECRETARIO -:



- Le auguro éxito en sus funciones. 
: " “ sé Z Y 

| | do ar 

Señor Doctor 

Juan Carlos Bustamante 

Ciúdad.- 

  

De' mís consideraciones: 
: 3 y 

Cúmpleme manifestarle que la Junla General de Accionistas de KANGAROO 
S.A., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para 

el cargo de Gerente General de la Compañía, gesliones que desempeñará por el 
. período de dos años desde la lecha de inscripción del presente nombramiento en : 

el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General se 
encuentran detalladas en los estatutos sociales de la compañía. 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 
General en forma individual. 

La compañía KANGAROO S.A. se constiluyó mediante escritura pública 
celebrada en la Notaría Tercera del cantón Quito, el 3 de Diciembre de 1997, 
aprobada mediante resolución No. 97-1-1-1-3065 de 12 Diciembre de 1997 e 
inscrila en el Registro Mercantil del Cantón Quilo, el 15 de Diciembre de 1997. 

arváez Solar 

Secretari Ad-Hoc 
G. ha 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 1G de Diciembre de 1997. 

  

  

Certífico que la firma que anlecede es la que usa el señor Juan Carlos Bustamanle 
en todos sus actos públicos y privados. A 
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documento laja el No. 7187 «ol Ha- 
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REGISTRO MERCANTIL 
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De conformidad .con la fecullad previcla en el Amt 1, 
del Decreto Ng 2386 publicada en el Regstra Otivial ' 
No 564 del 12 de Abril da 1978 que amplió el Art. 18 

de la Ley Notarial; CER+1FICO qua la ccp:a que anicceda 
es igual al documento que se ma exhibió. E 

Dra: Ximena-.Moreno de Sollnoz 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARÁf ERSAL DE ACCIONISTASE 27" 

    

  

     

/BRE DE_1999 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes 
oficinas del Estudio Jurídico Bustamante 

-4 las nueve horas en las 
e Cía. Ltda., ubicado en las 

C décimo piso, asiste el siguiente 
accionista de la Compañía. 

Accionista Capitfl Suscrito Representada 
y Pagado por 

BANFFINMOBILIARIA S.A. S/. 35'000.000 . Roque B. Bustamante 

Total S/.  5*”000.000 

Por otro lado, y al encontrarse presente la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañía los accionistás resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 280 
de la Ley de Compañías vigente, renunciando exptesamente al requisito de convocatoria 
previa, para tratar el siguiente asunto: 

l. Fusión con la compañía BANFFINMOBILIARIA S.A., fusión mediante la 
cual BANFFINMOBILIARIA S.A. absorverá a KANGAROO S.AÁ., por lo 
que se procederá a la disolución de la misma sin que opere la liquidación. 

2. Conocimiento y aprobación del informe pericial de. la valoración de los 
activos, y transferencia de'los activos y pasivos a valor de mercado como 
consecuencia de la fusión. 

3. Aprobación de los balances consolidados. 

El Presidente toma la palabra y expone la conveniencia de fusionarse con 
BANFFINMOBILIARIA S.A., conforme a lo tratado en la Junta anterior. Para dicho 

efecto, pone a consideración de la Junta de Accionistas el informe pericial de la 
valoración de los activos de Kangaroo S.A., consistente en los inmuebles ubicados en la 
Avenida República del Salvador N 35-146, Edificio Prisma Norte de esta ciudad de 

Quito. Igualmente pone a consideración del accionista, el balance de ambas compañías y 
el balance consolidado. 
Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General resuelve su fusión con 
BANFFINMOBILIARIA S.A., fusión mediante la cual BANFFINMOBILIARIA S.A. 
absorverá a KANGAROO S.A., y por lo tanto, se hará cargo de los activos y pasivos 
adquiridos por KANGAROO S.A. Se aprueban también de esta manera las bases de 
fusión. Para lo mencionado, la Junta de accionistas de la compañía, faculta al Gerente 

a 9) A ES 

eo nó 
OO S.A.“ qa,
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General á que e suscriba la escritura de fusión, y realice todas las gestiones necesarias pará 
el total perfeccionamiento de dicha fusión. : ; 

Adicionalmente, se resuelve aprobar el informe realizado por el perito señor arquitecto 
Jaime Sáenz, informe que contiene la valoración a precio de mercado de los activos de 
Kangaroo S.A., consistentes en las oficinas y parqueaderos del Edificio Prisma Norte, 
ubicados en la avenida República del Salvador N35-146 de esta ciudad de Quito. 

Con este antecedente y como consecuencia de la fusión, se resuelve y acuerda transferir a 
BANFFINMOBILIARIA S.A. el activo y pasivo de Kangaroo S.A.; así como la 
disolución anticipada de Kangaroo S.A. para dar paso a la fusión por absorción. 

Se resuelve aprobar el balance Consolidado que tendría la Compañía una vez legalizada 
la fusión por absorción, acordando que la Compañía absorbente se deberá hacer cargo de 
pagar el pasivo de la absorbida. 

Por no haber otro asunto a ser tratado la Junta General Extraordinaria Universal concede 
un receso de una hora para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión el Acta es leída, 

- aprobada y suscrita por todos los asistentes. A las once horas se levanta la sesión. 

nal, a a 
Roque Bernardo Bustamante Oscar Campana Vargas 
por BANFFINMOBILIARIA S.A. SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

- q 

e



e 

a 

21- 

  

    

     

AVALUO DE LOS INMUEBLE 
LA COMPAÑÍA KANGAROO S.A. E 
UBICADO EN LA AVENIDA REPUBL . B A LVADOR N 35-146 

DE ESTÁ CIUDAD DE QUITO DISTRITO/ % POLITANO DE QUITO 

P206, P208, P218 y P220 
Adquiridos mediante escritura pública otorgada ql 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, Miscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto 
de 1998, desglozado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

    

(Local Comercial, 149.65 m2; x S/.10,000,000 ClmA).....oooncoocornonccoronoornanoroa Y SÍ 1,496,500,000 
(Oficina No. 1, 203.13 m2; x S/ 10,000,000 cliM2)...o.oooccccccconcoccccnonono coo no 2,031,300,000 

(Oficina No.2, 239.94 m2; x S/.10,000,000 CM) ooooocoooccconinononocorenononas 2,399,400,000 

(Parqueaderos P107, P114, P206, P208, P218 y O nacida 632,053,262 

TOTAL  . . . . S!. - 6,559,253,262       
  

  

B) Avalúo de las Oficinas 901 y 902, y los parqueaderos P120, P122, P204, P210, P211, 
P216. 
Adquiridos mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto 
de 1998 de la forma:         
  

C) Avalúo de la Oficina 903, y los parqueaderos P341 y P342. 
Adquiridos mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto 
de 1998, desglozados de la siguiente forma: 

  

  

    
(Oficina 903, 102.88 m2; x S/. 11,000,000 C/mM2)....oococoncccccconnoniononcnoncnonncconns SI. 1,131,680,000 
CEXATEATAa 210,684,421 

MAA - Sí. 1,342,364,421       
    

D) Avalúo de Ja Oficina 904 y los parqueaderos P222, P223 y P224. 
Adquiridos mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto 
de 1998, desglozados de la siguiente forma: 

  

  

    

¡(Oficina 904, 92.57 m2; x S/. 11,000,000 clmM2)...oc.cccococioneneoconionicccnorenconno ooo Sí. 1,018,270,000 
(Parqueaderos P222, P223 y P224)... ren narrar nen rana rana rnnnns 316,026,631 
TOTAL Sí. 1.334,296,631       
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E) Avalúo de las Oficinas 4001, 1002, 1003 y 1004, y los parqueaderos P105, P106, P412, 
P+13, P123, P124, P127 y P128. 

Adquiridos mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto 

de 1998, desglozados de la siguiente forma: 

(Oficina 1001, 117.26 m2; x S/. 12,000,000 ClmM2)...oocconcncncononcncononorcnonoronooos | - S/. 1,407,120,00 
(Oficina 1002, 90.34 m2. x S/. 12,000,000 c/m2)............c....... anne 11 084,800,00 
(Oficina 1003, 102.88 m2; x S/. 11,000,000 c/m2).......... - mamma bereenarnnea A 1,234,560,00 
[Oficina 1004, 92.57 m2, x S/. 11,000,000 la cooonnccacononconenonororcornorenoo 1,110,840,00 
(Parqueaderos P105, P106, P112, P113, P123, P124, P127 y P128)... TT A BA 737 6€ 
TOTAL A o S]. 5,680,057,6€ 

F Avalúo de los parqueaderos P301, P302, P315 y P316. 
Adquiridos. mediante escritura pública otorgada el 17 de junio de 1998, ante el Notario Primero Y) 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto "- 
de 1998, desglozados de la siguiente forma: 

[Parqueaderos P301, P302, PIE y PB ccnacincancnccia crac] So 421,368,8: 

E TÓTALAY. VAnO Do im oo ci LS 18,263,654, 
  

SON: DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS e 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CIEN SUCRES. A"



ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES : 
CAJA - BANCOS Y EQUIVALENTES DE CAJA 

CUENTAS POR COBRAR 
IMPUESTOS PREPAGADOS 

ACTIVOS FIJOS 
TERRENOS 

MEJORAS A TERRENOS 
OFICINAS-EDIFICIOS 
ACONDICIONAMIENTO OFICINAS 

DEPRECIACION ACUMULADA 

INVERSION EN ACCIONES 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

OTRAS CUT TAS POR PAGAR 

" PASIVOAL.:: — :PLAZO 

CAPITAL SOC:AL 

APORTE PARA FUTURA CAPITALIZACION 

UTILIDADES - PERDIDAS RETENIDAS 
UTILIDADES - PERDIDA DEL EJERCICIO 

RESERVA LEGAL 

RESERVA POR VALUACION 
RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 

REEXPRESION MONETARIA 

o Ali AAA 

ONTADOR GENERAL 

Reg. Nacional 25243 

nn cto, O 

BANFFINMOBILIARIA S.A. 

" BALANCE GENERAL 
A SEPTIEMBRE 30,1999 | 

  

  

    

  

   

(Expresados en sucres) 

Ajustes Bunffinmobilisira 
Banffiamobiliaria Kangaroo Dr, Cr, Consolidado 

1,310,233,027 0 1,310,233.027 
29,070,036 _1,839.098,874 1,339,098,874- 29,070,056 

755.726 " 0 : " 755,726 

221.225.000 0 0 221,225,000 
300,788.197 0 0 300.788, 197 

0 18.253.654, 100 0 18,253,654, 100 

2.978.050,360 2,973,050.860 

(321,533,934) 0 (321.533.954) 
7.49.623,748 0 7.349,623.748 0 

(624.045.210) 0 624.041.210 0 

11.244,171,470 20,092,752,974 624.041.210 9,183,722,622  22,772.243.032 

72.146.940 153,543,600 147.000.000 
4.194,894,5-46 0 1.839.098.874 e 

18.356.950.000 0 DO 

  

      

    

      
   

    

   
   
    

        

   
  

  

23,103,991,486 153,543,600 1,986.098.874 

3.000.000 3.000.000 3.000.000 5.000.00 

324.775.000 : 0 324,773,000 
(3,178,022.257) 275.466.034 0 0 (2.902.556.173) 

(11,556,930,439). 1.531,506.558 “0. 0  (10,005,423,901) 
0 14,498,215 14,493,215 

D 18,079,461,449 6.571.532,538 11,508,128,911 

2,250,000 2.250.000 2,250,000 2.250.000 

2.523,107,700 31,027.068 2,554,134.768 
(11,859.820,U16) 19,939.209.374 6,573.582,.338 0 1,500,806,820 

11.244,471.470 20,092,752.974 3564.681,+12 22.772,243,032 
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REPRESENTANTE LEGAL 
BANFFINMOBILIARIA 

  

      REPRESENTA! 

KANGAROO 
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: SES MOJA 1 DE CONTROL. A 13735- o Po o 

: de E ES ECN E , Ho A 

5 
Joa 

: t: Señor NS o Py 
por 57 : NOTARIO PUBLICO DEL CANTON aro o .- 

: G Presente. 
e S . z 1 1 Apta A 
At ) . A O NS oa 

AE y : O Do 
Lo, . . Señor Notario: : A La 
«| ' .! 

| Para lesmfines legales consiguientes, comunico a usted que autorizo . 
ll s la /BECLARATORIA EN PROPIEVAD HORIZONTAL del inmueble" ubicado en ”, 
ñ : Yavirac, Parroquia El Batán, sector 3309, predio 12476, LA 
a) : 3 / propiedad del menor de edad ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA, . 

hor representado por su Curador Especial doctor DIEGO BUSTAMANTE 
CA CARDENAS, conforme se desprende del certificado del Registrador 

Í pa Ap de/ la Propiedad de este Cantón, otorgado el 14 de diciembre de 

La presente autorización se sustenta en: 

¡“La Resolución  No.-036, emitida par el señor Alcalde 
letropolitano el 11 de julio de 1994. A 

e 
A
 

A 

  «El Art.-19 de la Ley de Propiedad lorizontal. 

    
ítulo V, Sección VTL de la Ordenanza 3050.         2863-ZN de 94-04-13, al 

"Cual s sujetarán las construcciones. : 

€ essa 
» E - Moll E informes técnicos; los cuadros de: áreas, alícuotas, linderos, 

w"*"blanos aprobados; y la carta de la tasa retributiva $ 1957972 
por gastos administrativos serán protocolizados en la escritura 

“de la: Declaratoria en Propiedad llorizontal
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ome lO 
, La Administración Zonal. Norte Municipio50 del mscbNi) ; 

Metropolitano de Quita, no 2 responsabiliza por cualquier ;.:-h. 
compromiso de venta o ventas, /gfectuados antes él terminarse el z 
edificio y en tarto los iflleresados no hash obtenido el 

. certificado de habitabilidad cuanto este terminado el mismo. 
.» DETER PS 

Do 
, an 

Mr 

. : :0 
Para que surta efecto legal esta eutorización, usted señor Notario, 
aceptará el presente documento sin nifiguna! enmendilura “o repizado 

y con el sello de esta Administración Zonal Metropolitana. 
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Atq. Jorge fririque Pérez. García 
ADMINISTRADOR DE LA ZOÑA NORTE 
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a $P223, 44P224, HRP1OS, APIOG, 4P112, HP113, 1P123, A4P124, 11P127, 1P128, _ 

FP30Y, +P302, 2P315,11P316, Además- que las cuotas de condominio . se + 
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1 ARISMINOTE 
  

Av. Repáblica del Salvador 83 6 y Portagal lel. Admi 246 - 654 

Quito, septiembre 30 de 1999 

CERTIFICADO 

Por medio del presente, en mi calidad de Administrador del Edificio Prisma 
Norte, certifico que la compañía Kangaroo S.A., es propietario de las Oficinas: 
Local Cotnercial (LOC-1), Oficina 01 (LOC-2A), Oficina 02 (LOC-2B), O 

Oficinas 91-92-93-94  (901-902-903-904 en la nomenclatura  intema  del> 
Edificio), las oficinas 101-102-103-104 (1001-1002-1003-1004 en la nomenclatura 
interna ' del Edificio), y de los parqueaderos *P107, 44114, 4P206, 11P208, 
112218, 1P220, AP 120, 4P 122, 1P204, AP210, 1211, AP216, 11P341, 1P342, 11P222, 

encyéntran pagadas al día. 

ertificado que extiendo para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   Marcelo Flores 2 

ADMINISTRADOR y 2 " 

/ 
/ , . 

Se otorgó ante mí 

y en fe de ello confiero esta _ PRIMERA COPIA, “firmada y 

_ 

sellada en Quíto, a veinte y cinco de Noviembre de mil novecien- ' 

tos noventa y nueve.- 
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ZON: Dando cumplimieñto alo dispuesto por el 

Quito, en la Resol o. 99.1.1.1.3127, de 15 de 

Diciembre de 1.999, ftomá nota de lo resuelto en su 

Artículo Primero, de la aprobación de la escritura de 

Fusión por Absorción de, Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de las Compañias BANFFINMORBILIARIA S.A. 

KANGAROO S.A., al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañia Kangarro S.A... otorgada 

ante el suscrito Notario, el 3 de Diciembre de 1.997.-— 

Quito, a diecisiete de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

EL NOTARIO 

    
   

  

A ruEnEo SALGADO $ 
Aran) TEMO 

    
- Oros es! 

Roberto Salgado Valdez //I rte de Compañías Ena | 

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

000002af to Ex 

Vos 

  

2ON:-Cumpoliendo lo ordenado poy el señor Intendeleado o 

Compañias, en su resolución "MM 1.1.1.3127 de fech 

de diciembre de 1999; nota de la a 
  

    

constante en dicha resol ción. Á ma margen de la matr 
     

de la escritura de ¿ig4esión por absorción, Aumento de 
  

Capital y  Rkeforma Las Estatutos de la  Compañis 
  

BANFFINMOBITIARTA S.É. que absorbe a la compañia 
  

EANSARC 5,4, otoroada ante mí, el 12 de Ccotubre de 
  

  

YUITO, A 17 DE DICIEMBRE DE 1999. - 
  

    

f 

do TI DIT RERZ 
  

DRA. AIMENA MORENO DE SOLINEE 
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RAZON: Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución número 99.1-1.1.3127, 
  

"Artículo Segundo, del quince de diciembre de mil novecientos noventa y 

  

nueve (15 de diciembre de Í 999), expedida por el Dr. Roberta SALGADO 

  

VALDEZ, Intendente de Compañías de Quito, se tomó nota'al margen de la. 

  

escritura matriz de constitución de BANFTINMOBILIARIA S.A., otorgada. 

  

ante el doctor Antonio Vaca Ruilova, cuyo archivo se halla actralmente ami 

  

cargo por licencia concedida al titular, de la aprobación de fusión por absor- 

  

ción de la compañia BANFFINMOBILIARIA S.A. con la compañía 
  

— KANGAROO S.A. aumento de capital y reforma. de estatutos, Cuyo testimo- 

  

nio'antecede.-- Quito, hoy, día lunes, veinte de diciembre de mil novecientos 

  

noventa y nueveo.--. 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 



    REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

  

    
      

   

ZON: En esta fecha quad 

RESOLUCION número TRES 

scribtó el presente documento y la 

ZIENTO VEINTE Y SIETE, DEL SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DY QUITO, DE 15 DE DICIEMBRE DE 1999, 

bajo el número 3030 dal gGistro Mercantil. Tomo 130.-— Se Lkoméó 

nota al margen de las ingcripciones números: 3156 del Registro 
Mercantil de doce de difiembre de mil novecientos noventa y 

siete. a Fs. 4997Vta. Tofio 128: y. 3168 del Registro Mercantil 

de quince de diciembre de mil novecientos noventa y siele. a 
Fs.5022 Tomo 128,-Queda Archivada la Segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de FUSION POR ABSORCION «de la Compañía 

BANFFINMORILIARTA S.A. con la Compañía KANGARODO S.A., otorgada 
el 1 de octubre de 1999, ante la Notaria Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. XTMENA MOREÉMO GE SOL LNES.- Sa da ani 

. cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada 

Resolución referente a la Fusión por Absorción arriba indicada 

y la CANCELACION de la inscripción de la escritura de 
constitución de la compañía “ KANGAROO S.A.", y de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en al Repertorio bajo el número 022330.- Quito. 
a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueva.- EL 

REGISTRADOR .- 

    
DR. RAUL GAYBOR SECAYRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTENÚUITO 

 



REPURLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     

      

    
    

  

RESOLU CIO 

ROBERTO SA 
INTENDENTE 0H 

ADO VALDEZ, 
MPAÑIAS DE QUITO 

  

com 

QUE 0 han presentado a psto Desgacho Un: lestimendos de ta escultura pública de 
tastón por rbsorcian de la compañía /"BAMFFINMOBILIARIA S.A." con ta compara 
“KANGAROO 34. aienanto de capita) e retorna de estatutos, otorgaría ¡le al Notario 
Sogmido dal Viztiito Metropolitano de Cite el 1 de octubun se 1304, con la solleitard para pu 
aprobación: 

QUE los Lepartamentos de Inspertión de Compañias y Juridico de Trámites 
Especiales, han emitido — informes favorables Noañs.  SCICIIC.BB.RBYA y 
SGCAJ.DICPTE.08,200 de 9 y 14 de dictermbre de 1999, respectivamente, para su 
áprobación: 

EN ejorcicio de sus aftrluctones conferidas maciardo Resolución Ma. ADM 082140 de Y: , 
de octubre de 1003: 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR la fusión por absaición de da compilados 
"BANFEINMORILIARIA SA” con la compañía "KAMGAROO S.A”. aumento de capital y 
wma de estaras constandas 6 da oaferácla oscilar; y, dispones que tn extracto de ta 
esca se jriblique por uba yez, ento de los perlógicos de mayor cireutación en el Dlsillo 
Melropolltano dea QUito, 

ARTICULO SEGUINDO. DISPONER «pe los Motatlos Sogutudo, Dacimo (QOifiito y Tercoro ee) 
Mistrito Metrepalllaao da Cxdio, Jomen naa al mergon de las cespecilyas mitricas sde da 
escrita pública que se aprueba y de las de constitución eo secordes, del conter ale la 
prosenta Resolución, y sieaten en las coplas las rázones btespariivas 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que el Registrador Mercantil el  Nstito 
Metropolitano de Quito: a) inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 
Resolución y teme nota de tal Inscripción al margen de la constitución de la Compañía 
“BANFFINMOBILIARIA S.A”; b) Cancele la inscripción de la escritura pública de 
constitución de ta compañia “KANGAROO B.A.”: y elente en tas coplas las razones dol 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO... DISPONER que el Registrador de de Propledatd del Distrito 
Wetropolitano de Culto, inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles que 
realiza la Compañia KANGAROO: 5.A,, a favor de la Compañia BANFFINMORILIA RIA 

9.A., constante cn la escritura pública que +e aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta Inscripción. 

M 

 



- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"- ' RESUOAA Ss 

CUMPLIDO do atrmridor. rermitaro y e 
pribite a respectiva. 

COMUNIQUES, DADA y bimifia en ol Distetto Metrepoltitarmo de Quito 

” 41 5 DIC. 1999 

¿RPII 

| Enpil USTTZ 8B7G4 
y” 

0 

- Con esta fecha queda INSCRITA la pro- sente Resolución, bajo el Ne__30 30 . del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 139. se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en - o el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, - publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del mismo año, 
Quito, 20 de DIcIEMBRE de 199 ec ¡e 

A E, 

pa RAÚL GAYBOH SECAIÑA 7 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITE 

    

  

    

   
   



Contratantes.- 

COMPAÑÍA BANFFINMOBILJARIA S. A 
COMPAÑÍA KANGAROO $. A. en calidaf 

Con esta fecha queda inscrit 

    

  

   
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 1B0, repertorio(s) -59711- 

Matriculas asignadas.- 
1701040000004357 LOCAL COMERCIAL + 
BENALCAZAR 

  

la presente escritura en el : 

  

EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA 

1701040000004568 OFICINA + 1 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
1701040000004569 OFICINA +2 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
1701040000004570 
BENALCAZAR 
170104000000457 1 
BENALCAZAR 
1701040000004572 

BENALCAZAR 
1701040000004573 
BENALCAZAR 
1701040000004574 

BENALCAZAR 
1701040000004628 
BENALCAZAR 
1701040000004575 
BENALCAZAR 
1701040000004576 
BENALCAZAR 
1701040000004577 
BENALCAZAR 
1701040000004578 
BENALCAZAR 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

$H 

H 

H 

$ 

$ 

107 

114 

206 

208 

213 

220 

301 

302 

315 

316 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

1701040000004579 OFICINA * 904 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
1701040000004580 
BENALCAZAR 
1701040000004581 
BENALCAZAR 
1701040000004582 
BENALCAZAR 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

“4 222 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA 

$$ 223 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA 

Y 224 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA 

1701040000004583 OFICINA + 901 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCXZAR 
1701040000004584 OFICINA + 902 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 

P.120 1701040000004585 
BENALCAZAR 
1701040000004586 
BENALCAZAR 
1701040000004629 
BENALCAZAR 
1701040000004587 
BENALCAZAR 
1701040000004588 
BENALCAZAR 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

P.122 

P.204 

P.210 

P.211 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

EDIFICIO 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

 



1701040000004589 PARQUEADERO  P.216 
BENALCAZAR 
1701040000004590 OFICINA + 903 EDIFICIO PR 

PARQUEADERO  P-34 1701040000004591 
BENALCAZAR 
1701040000004592  PARQUEADERO  P-34 
BENALCAZAR 

   

  

    

   
   

   
   

AO PRISMA NORTE 

ORTE, PARROQUIA BENADEAZARS > 

:pÁRROQuAs 
6 

Mere Ano - 

VIA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
RISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 

1701040000004595 OFICINA + 1003 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
1701040000004596 OFICINA + 1004 EDIFICIO PRISMA NORTE, PARROQUIA BENALCAZAR 
1701040000004597 
BENALCAZAR 
1701040000004598 
BENALCAZAR 
1701040000004599 
BENALCAZAR 
1701040000004600 
BENALCAZAR 
1701040000046001 
BENALCAZAR 
1701040000004602 
BENALCAZAR 
1701040000004603 
BENALCAZAR 
1701040000004604 
BENALCAZAR 

Miércoles 30 de Di 

Los números de Matrícula le «* 

Responsables 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

PARQUEADERO 

H 

$ 

$H 

   

      
   

    

105 EDIFICIO 

106 EDIFICIO 

112 EDIFICIO 

113 : EDIFICIO 

123 EDIFICIO 

124 EDIFICIO 

127 EDIFICIO 

128 EDIFICIO 

como A A 

l 
| 

"virán para cualqui"" 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

PRISMA 

ae Ce vasbioR 16 10 di pan 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

NORTE, 

“mite pos!erior.- 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA 

PARROQUIA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE 
LA COMPAÑIA “BANFFINMOBILIARIA S.A.” (ABSORBENTE) 

CON LA COMPAÑIA “KANGAROO S.A.” (ABSORBIDA), 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía “BANFFINMOBILIARIA S.A.” 
_ absorbió a la compañía “KANGAROO S.A.” aumentó su capital en 
S/.295'000.000 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 10. de oc- 
tubre de 1999, 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución N* 99.1.1.1.3127 de 15 DIC. 1999 

DATOS DE LA ABSORBENTE "BANEFINMOBILIARIA S.A.” 

1 DURACION: 50 años 
2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3. CAPITAL: Suscrito y pagado, es de TRESCIENTOS MILLONES 
00/00 DE SUCRES $/.300'000.000,00, dividido en TRESCIENTAS MIL 
ACCIONES (300.000) de un valor nominal de UN MIL SUCRES de va- 
lor cada una. TOTS - >. 

CAPITAL AUTORIZADO: SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(600'000.000) 

4. OBJETO: Compra, venta, permuta, arriendo. administración, correta- 
je y más bienes muebles e inmuebles, así como el giro mobiliario en to- 
das sus fases... , 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía se- 
rá gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente 

General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 15 DIC 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

poi IZ4 VAR 
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ERTIFICO: Que de conformidad coa la facultad pidvista—, 2) | 

2 2n el Artículo imero, del fecreto número dos: UI >) 

3 escientos ochenta + 5 fublicado en_-el Registro | 

4 Ofi ja nñíímero quinientos Hi enta_w Cuatro de doce de 

ora LA de mil novecientos fétenta y ocho que amplió el 
Sollnes 

NOTARIA 22. 5 ar] a dieciocho de la Ley Notarial, el documento c 

7 antecede e qual a oYiginal que me fue anresentado en | 

8 einta y a foja fíiles y en esta fecha que se 

ol__refieren A LA FUSION DE CIAS,, AUMENTO DE CAP. Y REF. DE | 

| -EST. DE LA CIA, BANFFINMOBILIARIA, SUS RAZONES, LA 

O ml RESOLICION, LA INSCRIPCION Y SU PUBLICACION EN EL DIARIO | 

miii HORA. Para cumplir con las disposiciones arriba | 

13 indicadas, guardo en mi protocolo copia auténtica de | 

1W| dicho documento. Quito, a doce de enero del año dos mil. 

  

w|- fojas útiles y en esta fecha, el documento  que| 

O 20 L—antecede_- Quito, a doce de Enero del año dos mil. 

2 | firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda. | 

el Se protocolizá ante mí y en fe de ello confiero | 

23 seta SEGUNDA cop en Quito, a 
  

  

    

    

          

 


